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señores Alcaldes y Secretarios recibap este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,
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En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
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MSTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial 
de Abastecimientos

y Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 1.153 j

Precios de venta al público para el pan, 
durante el mes de febrero de 1955

Pan familiar de flama o miga blanda
Segunda zona (urbana) que compren

de Valladolid, Medina del Campo y Me
dina de Ríoseco, 
Pieza de 1.000 gramos . . 5,00 pesetas. 

Id. de 500 id. . • 2,60 id.
Tercera zona (rural) que comprende 

el resto de la provincia.
Pieza de 1.000 gramos . - 4,80 pesetas.

Id. de 500 id. . . 2,50 id.

Pan familiar candeal o de miga dura
Ambas zonas.—Para el pan familiar en 

1 su clase candeal o de miga dura, regi
rán los precios consignados anterior
mente, incrementados, cómo máximo, 
en la siguiente cuantía:

Para piezas de ün kilo o.de pesó supe
rior, 0,35' pesetas por kilo.

Para piezas de 500 gramos, 0,20 pe
setas por pieza.

Dichos precios son máximos y pueden 
ser rebajados por el panadero.

, El resto del pan, b sea el especial en 
sus distintas clases y.modalidades, esta
rá libre de precio.

Todos los panaderos deberán tener 
constituido un stock de harina equiva
lente a lo que consumen en cinco días 
normales de elaboración.

El pan denominado de lujo será en
vuelto en papel de seda.

Todas la? tahonas y despachos de pan , 
están obligados a vender, sin excusa ni 
pretexto, a todo el público que las pida, 
piezas de pan. de kilo y medio kilo, a 
los precios máximos autorizados oficial
mente. Caso de no tener existencias de 
pan familiar, cualquiera que sea el mo
mento y la razón de ello, las tahonas y 
despachos tienen la obligación ineludi
ble de suministrar al cliente, sin necesi
dad de que éste lo exija, la cantidad de 
pan familiar que éste desee, en piezas de 
los tamaños que tenga y precisamente al 
precio de las de pan familiar que haya 
pedido.

En todas las tahonas y despachos de 
pan deben tener a la vista del público un 
cartel, sellado por esta Delegación, con 
los precios de las piezas de pan de un 
kilogramo, medio kilogramo, 250 gra
mos, 150 gramos y 100 gramos.

El público consumidor puede comprar 
en el despacho o tahona que prefiera y 
más le convenga, pudiendo ,cambiar de 
establecimiento siempre que’ lo desee y 
sin que para ello tenga necesidad de 
pedir autorización ñi comunicársélo a 
nadie.

Estos Servicios ruegan al público que 
por su propio interés haga uso de sú 
derecho, requiriendo eh caso da,.nece
sidad al agente de la autoridad más 
próximo o dirigiendo su queja a esta 
Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes.

Valladolid, 1 de febrero de 1955.- 
El gobernador civil, delegado provincial.

382

GOBIERNO CIVIL

Delegación provincial
1 de Abastecimientos

y Transportes de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 1.154

Precios máximos de venta de aceite. 
Mes de febrero de 1955

Los precios máximos de venta al pú
blico de las diferentes clases de aceite 
durante el presente mes de febrero, en 
esta capital, Serán los siguientes:

Aceite de acidez Igual o Inferior a 
un grado, 13,90 pesetas litro.'

Aceite de acidez desde 1 a 3 grados. 
Inclusive, 13,05 pesetas litro,

Én dichos precios está Incluido el im
puesto de arbitrio municipal y el de 
riqueza provincial.

Para los diferentes Municipios de esta 
provincia los precios serán de 13,85 pe
setas litro y 13,00 pesetas litro para el 
de acidez igual o inferior a un grado 
y desde 1 a 3 grados inclusive, respecti
vamente, incrementado con el gasto de 
transporte oficialmente comunicado a 
cada localidad en escrito de fecha 28 
de febrero de 1954 y los arbitrios muni
cipales legalmente establecidos en cada 
una de ellas: redondeando por defecto 
cuando la fracción sea de uno o dos 
céntimos y por exceso cuando sea de 
tres o cuatro, prescindiendo siempre de 
las milésimas.

Por los detallistas serán tenidas en 
cuenta las InstTucciones publicadas en 
la circular número 1.149/del 1 de enero 
de 1955, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia ,de fecha 5 de enero 

1 de 1955.
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2 2 de febrero de 1955

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 1 de febrero de 195,5.—El 
gobernador civil-delegado provincial.

381

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria, a instancia de 
don Mariano Sánchez Bartolomé, en 
solicitud de autorización para Instalar 
línea eléctrica en alta tensión a 13.200 V., 
de 785 metros de longitud, que tendrá 
su origen en una caseta de la Empresa 
Agustín Muñoz Sobrino, y transforma
dor de 15 KVA., para servido de^rlegos 
de seis fincas sitas en el término muni
cipal de Iscar, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha re- ' 
suelto:

Autorlzar a don Mariano Sánchez^áf- 
tolomé, la instalación de la línea y cen
tro de transformación solicitados. \ 

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la norma 11 de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partir de la fecha 
de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 43.903 pe
setas, adaptándose a las instrucciones 
de carácter general y Reglamentos apro
bados por orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 .® Esta Delegación dé Industria efec
tuará durante las obras de instalación 
y una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento díe las condiciones regla
mentarias de los servicios de Electrl- 
Cidad y asimismo, el de las condiciones 
especiales de esta resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la 
forma especificada en las disposiciones 
vigentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de lá terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de 

. autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condlcio>nes 
especiales y demás disposiciones legales.

quedando con posterioridad obligado a 
solicitar de la Delegación Técnica de 
Restricciones de la Zona, la prestación 
del servicio, acompañando a Ia solicitud 
una copla del acta mencionada. La auto
rización del. Suministro se concederán 
o no de acuerdo con las dlsponibllidades\ 
de energía del.momento.

5 .® Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

6 .® La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones * 
impuestas o por Inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en los 
documentos a que se refieren las normas
2,® y 5.®, ambas Inc’ 
ministerial de "’' 
y preceptos eí 
febrero de 194

Dí<5s gd^irde à 
,*ValIadolM, 27 
El IngenfSü jefe.

de la Orden 
ibre de 1939 
a del 23 de

.le 195¿ 

’^. oz Repiso.
33-244

ográfica del Duero
--^ab^extraviado un resguardo 

^^ Caja de la Confedera
ción Holográfica del Duero el día 17 de 
marzo de 1951 con el número 380 co
rrespondiente a un depósito necesario 
de 23.003,14 pesetas constituido por Ta
bleros de Fibra, Sí A., de su propiedad 
y para responder de la Iniciación del 
contrato de repoblación forestal en las 
márgenes del Canal de Castilla, en el 
año forestal 1951-1952, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Confederación, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ' 
ni efecto, transcurridos que sean dos 
meses desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
y en el <Boletín Oficial» de la próvlncla, 
sin haberlo presentado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del reglamen
to de la Caja de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929,

ValladoHd, 30 de noviembre de 1954 
El ingeniero director, P. A., Juan. ^<
Varela. \

38^-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Alcazarén
Rectificado el padrón municipal de 

habitantes de este término municipal, 
con referenda al 31 de diciembre de 1954, 
se halla expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante el

plazo de quince días, a fin de que puedan 
presentar contra el mismo las reclama- 
maclonps que ^e consideren oportunas, 

Alcazarén, 27,de enero de 1955,—El 
alcalde, Juliáñ-I^rado-

7 ' 333-245

\ < I^drciís del Valle

A eféctos de su examen y oír recla
maciones se hallan expuestos en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, los pa
drones de los arbitrios sobre rústica y 
urbana, para el actual ejercicio, por 
espacio de diez días hábiles.

Igualmente y a los mismos efectos, se 
halla expuesta la rectificación del padrón 
de habitantes, en relación con el 31 de 
diciembre de 1954, por espacio de quince 
días,

Çorco.â^eI Valle, 27 de enero de 1955. 
El alcí^áe,»pugenlo.López.

323^246

fen la Secretaría de este Ayuntamiento 
y al Objeto de su examen y reclamacio
nes, se hallan expuestos al público los 
documentos siguientes:

Padrón municipal de habitantes con 
la rectificación con respecto al 31 de 
diciembre de 1954, por espacio de quin
ce días.

Padrón municipal del arbitrio sobre la 
riqueza urbana, para 1955, por quince 
días. '

Padrón municipal del arbitrio sobre la 
riqueza rústica y pecuaria, para 1955, 
por quince días.

Repartimiento sobre derechos y tasas 
de tránsito de animales domésticos, 
para 1955, por quince días.

Repartimiento sobre derechos y tasas 
de desagüe de canalones y otros a la vía 
pública, por quince días, del año 1955.

Repartimiento sobre arbitrios con 
fines no fiscales de tránsito de perros, 
para 1955, por quince días.

Corrales de Duero, 25 de enero de 
1955, — ElalCalde, Victoriano Ruiz..

; ' " 305-247

.í s
¡ • JMçiVa^^îde Campos

IgnoráMod^e-^él paradero del mozo
'^ Agustín .Carlón Pérez, -hijo de Florencio 

y 'â'è"Mafia, que nació en esta villa el 5 
dé,^óvlembre de 1934, comprendido en 
el alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo de 1955, se le cita por medio 
del presente para que comparezca en 
este Ayuntarhiento, por sí o por medio 
de representante a los actos de rectifi
cación, cierre y clasificación de solda
dos, que tendrán lugar los días 30 de 
enero actual, 13 y 20 de.febrero próximo 
respectivamente, advirtiéndoles que, de
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2 de febrero de 1955 3

00 cornjparecer,» se le Instruirá el co 
rrespondlente expediente declarándole 
prófugo.

Morales de Campos, 24, de enero de 
1955.—El alcalde, Lorenzo González.

327-248

? ÏÎ Rábano
Ignorándose ef paradero del mozo 

Miguel Romero Borja, hijo de Elíseo y 
Esperanza, que nació en esta localidad 
el día 10 de febrero de 1934, que se halla 
comprendido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo de 
1955, conforme al caso 5.° del artículo 
^6 del vigente Reglamento de Recluta
miento, desconociéndose también la 
residencia y domicilio de los padres, se 
le cita por la presente para que concurra 
a los actos de rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento, así como al de 
la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar en este Ayunta
miento, los días 30 de enero actual, 13 
y 20 del próximo febrero, respectivamen
te, a las once horas, advirtiéndole que, 
de no comparecer por sí o persona que 
le represente, se le instruirá el expedien
te reglamentario para la declaración de 
prófugo.

^hano, 24 de enero de 1955.-El 
áícalde, pullo Valdezate.

^k^" .334 - 249,

í) Villavellid
Terminadas las operaciones de recti

ficación del padrón de habitantes de 
este término, con referencia al 31 de di- j 
ciembre de 1954, queda expuesto al pú- j 
bllco en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por* término de quince días, ar j 
objeto de oír recla'macipnes. \ 

Villavellid, 21 de enero de 1955.-El 
alcalde, C. Barrio. • 

255-250

'p,. «■»« B irai» ¡
EDICTO \

■Don Joaquín Alvarez Soto-Jove, presl- 1 
dente de la Audiencia Territorial y deb * 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 'j 
administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal pro- 
’Vinclal, se ha interpuesto recurso por 
don José María Stampa, én nombre de 
don Andrés Muñoz Bernal, sobre revo- . 
caclón del acuerdo del Ayuntamiento 
de Portillo de 12 de agosto de 1954, 
sobre explotación de maderas; habién- j 
dose acordado en providencia de esta 

fecha se anuncie la .interposición del 
recurso.mencionado en el «Boletírr Ofi
cial» de la provincia, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él a la Administración.

Dado en Valladolid, a veinte de ene
ro de mil novecientos cincuenta y cin
co.—Joaquín Alvarez. \

' 244

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Valeriano Martín bjartín, secretario 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito número dos y accidentalmen-, 
te de este distrito número uno de esta 

, ciudad de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 255 de 1954, promovido por don 
.Agapito Sanz Romo, con don Angel 
Cubero Rodríguez, sobre reclai^aclón 
de cantidad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

Sentencia número 218.—En la ciudad 
de Valladolid, a veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro. 
Vistos por el señor don César Aparicio 
y de Santiago, magistrado, juez de pri
mera instancia del distrito número uno 
de Valladolid y su partido, los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, don Aga
pito Sanz Romo, mayor de edad, casa
do, industrial y domiciliado en esta ca
pital, representado por el procurador 
don Victoriano Moreno Rodríguez y 
dirigido por el letrado don Antpnio 
G. Quintana Hernández; y de la otra, 
como demandado, don Angel Cubero 
Rodríguez, mayor de edad y domiciliado 
en Mojados, éste por su incomparecen
cia declarado en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada, 
hasta- hacer trance y remate en los bie
nes embargados al demandado don An
gel Cubero Rodríguez y con ello completo 
pago al demandante don Agapito Sanz 
Romo, de la cantidad de dos mil setenta 
y cuatro pesetas con treinta y cinco 
céntimos de principal y gastos de pro
testo y los intereses legales de dicha 
suma. Condenando al demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento, '

Así por esta mi sentencia, la que por 
la, rebeldía del demandado, será publi
cado su encabezamiento y parte dispo
sitiva en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su noti

ficación personal dentro de segundó día. 
definltlvamc 
mando y fi 
Santiago.—

Y para qj 
forma al de 
y firmo el .p, 
tiocho de oisL-. 

lo pronuncio, 
)§Í] -Aparicio y dé

'oílficaclón en 
ebeldía, expido 
Jadolld, a veín- 
hü novecientos

cincuenta y cuatro.-Valeriano Martín.
, 389-251

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Saturnino Gut^^giez de Juana, juez 
de primera li^JSÍihcia del distrito nú- 
merod^í^ié esta ciudad de Vallado- 
lid partido/

Pór el presente edicto hago sabér: Que 
en este Juzgado se sigue procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Provincial de Ahorros de . Valladolid, 
contra doña Erundina-Carmen Ferreiro 
Luaces, en Ignorado paradero, en recla
mación de 10.500 pesetas de principal y 
630 pesetas de intereses vencidos, en 
cuyas actuaciones, se ha acordado re
querir a medio de la presente a dicha 
deudora, a los efectos y término que 
determina la regla 3.® del artículo 131 de 
la ley Hipotecaria. .

Y con -^a de requeri
miento en M presente.

Dado en veintisiete -de 
enero de cincuenta y 
cinco.—Satml^^^^^^lé®! -z-—El secre
tario, Valeri

. 343—252

Jlizgados municipales

'^" VALLADOLID.-NÚMERO 1

D^|líí;tul^’^^hzález San José, juez mu- 
'’'''^^ICÍ^ái del distrito número uno de 
^Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de juicio 
verbal civil bajo el número de orden 
144 de 1954, a instancia del procurador 
don José María Stampa y Ferrer, en 
nombre de Dávila Villalobos, contra don 
Antonio Maza Mier, industrial, vecino 
de Santander, en reclamación de sete
cientas cincuenta y una pesetas veinte 
céntimos, y costas, y para hacer pago 
a dicha sociedad de las expresadas res
ponsabilidades a que ha sido condenado 
dicho deudor, por providencia de esta 
fecha se tiene acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días y por primera vez, los siguientes 
bienes de la clase de rhuebles que han 
sido embargados al señor Maza,
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4 2 de febrero de 1955

RELACIÓN DE LOS BIENES OBJETO 
DE SUBASTA

Una balanza «Llefpos», de diez kilo
gramos de fuerza, número 2075. Una 
radio sin marca ni número visible, del 
estilo Telefunken, con mueble de madera 
y cuatro mandos, con siete lámparas: 
tasada: la primera, en 1.150 pesetas, y la 
segunda, en 850 pesetas, por 16 que el 
tipo de tasación para la subasta es el de 
dos mil pesetas.

CONDICIONES DE LA SÚBASTA

Para tomar parte en la misma, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo y 
que los licitadores deberán consignar en 
la mesa del Juzgado, o Cajá General de 
Depósitos, el importe del diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes.

Éstos se encuentran depositados en 
poder del deudor, don Antonio Maza, 
en su establecimiento de Santander, 
calle de Arrabal,' 5, donde podrán ser 
examinados.

audiencia 
próximo, a

Dado en 
enero de ni 
cinco.-Luis 
crétario, Mlgu ¿.

j^J^ -íte se señala la 
séis de febrero

veintiséis de 
cincuenta y 

.vf^' S. M., el se-

390-253

VALLADOLID.-NÚMERO 1

L * Rfi^taiTORIA

Por la presente, requiero, ruegó y
enea; te!^

diSás las autoridades y agen- 
olicia judicial, procedan a la 

buscó^y detención de los penados Se
rafín Romero Hernández y Fidel Romero 
Hernández, ambos hermanos, de 16 y 
22 años de edad, respectivamente, sol
teros, ambulantes, naturales de Valla- 
dolld^ cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumplan treinta días de arresto 
menor cada uno de ellos, que les resul
tan impuestos en juicio de faltas nú
mero 508 de 1954, por hurto: ponién
dolos, caso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado. •

Ÿ para que se inserte en el <Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pone el 
presente en Valladolid, a veinticuatro de 
enero de mil nóvecientos cincuenta y 
cinco. — El juez municipal, Luis Gon
zález San José.—El secretario, Miguel 
Torres.

309

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los' de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 

en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 525 dé 1954, 
sobre estafa, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Antonia Sánchez 
Domínguez, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 25 de febrero y hora 
de las diez de su mañana, compa
rezca en la' Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del jui
cio verbal de ialtas, debiendo verificarlo 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo apercibi
miento de que, si no comparece, la pa
rará el perjuidó a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la ley de Enjuiciamiento crlmlnaL

Y para que conste y en inserción en el 
<Boletfn Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
veintiséis degenero de mil novecientos 
cincuenta y cinco.—El secretario, Miguel 
Torres.

374

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de los de 
Valladolid,

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 296 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado- 
Íid, a veintidós de diciembre de mil 
novecierutos cincuenta y cuatro. El señor 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
Gregorio Herrera, por lesiones al denun
ciante Felipe Bastardo Paunero: y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denun\;lado Gregorio Herrera, como 
autor de una falta de lesiones ya defini
da, a la pena dé veinte días de arresto 
menor y al pago de las costas def pre
sente juicio Y para la notificación de la 
presente sentencia al expresado denun
ciado y condenado, hágase,por medio de 
testimonio inserto en el <Boletín Ofi
cial» de esta provincia.—Hermenegildo 
Gonzál ez. — Rubricado,

Y para que sea inserto en el <Boletfn 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido,el pre
sente en Valladolid, a diez de enero de 
mil novecientos cincuenta y cinco,—Je
sús Gil Sanz.
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Don Jesús GlI Sanz, secretario del Juz
gado municipal número dos de Vallan 
dolld.

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 501 del corriente año, se ha dicta
do la siguiente

Sentencia.-En la ciudad de Vallado
lid, a treinta de nQvlembre de mil no
vecientos cincuenta’ y cuatro. El señor 
don Hermenegildo González Menéndez, 
juez municipal del distrito número dos 
de esta ciudad, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, dé la una, del Ministerio Fiscal, y. 
de la otra, como denunciado, Valerio 
Pascual Calvq, por daños al denuncian
te José María UrquJcla Vélez: y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Valeriano 
Pascual Calvo, de la falta de daños que 
se le Imputaban, declarando de oficio 
las costas del presente juicio. Y para là 
notificación de la presente sentencia a 
las partes, hágase por niedlo de testimo
nio inserto en el <Boletfn Oficial» de la 
provincia. Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Hermenegildo González Menéndez.

Y para que séa inserto en el Boletín- 
Oficial» de esta provincia a efectos de la 
notificación ordenada, expido el presen
te en Valladolid, a dos de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Jesús Gil Sanz.

4.277

CABEZÓN DE PISUERGA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez de Paz de esta villa, en 
! providencia de hoy, se ha:servldo dis

poner que se cite de comparecencia para 
ante este Juzgado de paz, para el día 
quince de febrero, a las doce horas, a 
Leandro Miñana Asensio, hoy en igno
rado paradero para que asista al juicio' 

; de faltas que se siguen en este Juzgado 
contra él por tentativa de hurto, lo que 

; deberá hacer con los medios de prueba 
de que intente valerse en su favor: bajo 

' apercibimiento de que, si no comparece^ 
j le parará el perjuicio a que. haya lugar, 

como disponen lor artículos 966 y 971 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción-en el «Boletín 
Oficial» de la pro'vlncia. expido la pre
sente que firmo en Cabezón de Pisuerga, 
a veintiséis de enero de inil novecientos- 
cincuenta y cinco,—Él secretario, Ma
riano García..
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